
  

CASILLERO JUDICIAL 297 
Telf: 222-2057 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

  

Mucho agradeceré ser siva protocolizar la declaración juramentada de la : 
compañía ECOMETALS LIMITED, con su traducción, 

Adicionalmente solicito me confiera cuatro copias certificadas de dicha 
protocolización. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

  

Mat. 10135 C.A.P. 
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SWORN AFFIDAVIT    
    

1, Nick DeMare, in my capacity as Assistant Corporate 
ECOMETALS LIMITED a company established under the la 
hereby voluntarily swear under oath that: 

1. ECOMETALS LIMITED a company incorporated under the laws of 
Bermuda, having an office c/o Macleod Dixon LLP, 79 Wellington Street 
West, Suite 2300, Toronto, Ontario, Canada is a corporation listed for 
trading on the TSX Venture Exchange. 

2. ECOMETALS LIMITED's share capital comprises an unlimited number of 
common shares with a par value of US $ .05 per share. 

1 hereby ratify the sworn statement made in this document. 

Vancouver, December 17, 2009. 

ALA IMA 
Nick De Mare 
Assistant Secretary j 
ECOMETALS LWITED i 

  

    

  

ENFBANTACROCE 
Barrister and Solicitor 

GROSSMAN 8 STANLEY 
800 - 05d. GEORGÍÁ ST. 
VANCOUVE! VER BS y6£ 3V7  



  

  

República del Ecuador 

Consulado General 

Vancouver. B.C. Canadá 

Presentada para autenticar la firma que 

antecede, el suscrito Etienne E. Y Walter, 

Cónsul General .h. certifica que es auténtica 

siendo la que utiliza en todos sus 3ctos 

Vin<erÁ SANT ACROCE 
Pu e 

  

Número de actuación: . 

Partida arancelaria: JE -15-7. e XV V 

Valor de la acuación USS: se ___ 

Vancouver, 2 

Esienne E, Y Walter 

Cónsul General ah, 
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DECLARACION JURAMENTADA 

     

  

LES a) ECOMETALS LIMITED es una compañía incorporada th dE ley 
Bermuda, con oficina en c/o Macleod Dixon LLP, calle 79 Wettington Ester $ 
Suite 2300, Toronto, Ontario, Canadá, y se encuentra cotizando sus acciones en 
la bolsa de valores TSX. 

b) El capital de ECOMETALS LIMITED esta compuesto por un numero ilimitado 
de acciones cornunes del valor nominal de US$ 0,05 cada acción. 

Mediante el presente documento ratifico la declaración realizada en el presente 
documento. 

Vancouver, diciembre 17, 2009 

Atentáménte, 

(firma) 

Nick De Mare 
Sub Secretario Corporátivo. : 
ECOMETALS LIMITED : 

Declarado ante mi, en diciembre 17, 2009 

  

  

Sello del 

rio Públi (firma) Nonrio Público VICENT SANTACROCE 
Abogado patrocinador 
GROSSMAN £ STANLEY 
800 — 1090 W. GEORGIA. ST. 
VANCOUVER, B.C. V6E 3V7 
Teléfono: 604-683-7454     

Notario para la provincia de British Columbia



TRADUCCION 

o a Rodrigues. conocedor del idioma inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del 

creto No. l, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de Diciembre 31 de 1993 

procedo a traducir al idioma inglés, los documentos adjuntos. 

No. 
Re e 

- At
 

-Hamed Rodríguez 
ec. 171581089

-9 

  

    RAZON De conformidad con el nomeral tes dal 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy le cue 

SR»--INTI-HAMBD——— 

    
DA. LUIS ) 

NEJAmto VIGPAS 

RAZON: Cartifios Hue, la copla fotostát
ica So 

tocada y que abra de?” toja ) (ei) (es) es repro" 

del documento que he tenido a 

  
ración draducción dee



a DE PROTOCOLIZACION: A petición de ABOG ADA IL 
A e O. «ol día de hoy, en el Re yate 
% es de la Notaría a mi cargo, se G 

la (a) 6 dea) , mrotocelizo LOS a e a 
que antecede la) AER ANA 

Quito, 07 ENE. 208 o 

  
ll 7 Que la copia fotostática que antecede y que obra 

AWLED foja(s) útiles). sellada y rubricada por el 

uscrito notario, es exacta al ouginal que he teniclo ala vista, s 

de lo cual doy le. ) 7 ABR 204 

Quito 
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NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECIADOR 

    

 



    SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

           
     

company established under the laws of Bermuda, hereinafter referred to as the “Cofípe 
“ECOMETALS”, for the legal purposes stipulated in Ecuador's Companies Law, tre Es 

grants this special power of attorney to PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA., an Ed ' 
Legal Entity, hereafter referred to as the “Attorney-in-Fact”, to perform the following: 

     

      

l, Francis Scola, in my capacity as Chief Executive Officer of ECOMETALS olpc | 

(e 
O 

[Esp        

   

(a) Act as the Company's attorney-in-fact in accordance with what is stipulated in 
of Ecuador's current Companies Law, in the matters limited to the represe: 

ECOMETALS as shareholder of the Ecuadorian companies. 
(b) Answer lawsuits and comply with the obligations that the Company acquire 

Republic of Ecuador, limited to the matters related to its position as shareholder of any 
Ecuadorian Company. 

(c) Represent the Company in the general meetings of the Shareholders of any Ecuadorian 

Company. 

In accordance with the last paragraph of Article 6 of the Companies Law, the Attorney-in-Fact 
shall not be responsible for compliance with the Company's obligations. 

This Special Power-of-Attorney will be valid since October 1%, 2009. 

Sincerely, 

ME 
rancis Scola . 

Legal Representative |2- «7do 1 
ECOMETALS LIMITED 

COMM. 
NOTARY PUÉ 
LOS ANG 

 



Requested for use in Ecuador. 
Not for use within the United States of America. 
The purpose of the Apostille is to certify the authenticity of the signature of the official signing the document, the 
capacity in which the official signing the document has acted, and, where appropriate, the identity of the seal or 
stamp. 

: APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 
This public document 

2. has been signed by Chang Nim Kim 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of California 

4. bears the seal/stamp ofChang Nim Kim, Notary Public, 
State of California 

CERTIFIED 
. At Sacramento, California 5 

6. the 8th day of February 2010 

7. by Deputy Secretary of State, State of California 

8. No. 778951 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature 

> 

Secri State 

  

  

BY. y IT. 

Y NP-24 A (REV. 1-07)     
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Ns CHANG NIM KIM É 
     

ES y 799660 
E Ea A ON Pad caurora A | certily under PENALTY OF me 

CESE) LOS ANGELES COUNTY -, mo .- OF PERU unde " 

IS A COmn. EXPIRES JUNE 26, 20124. 
State Calitormia 4 laws 

: . true and correct. 
: paragraph 

WITNESS my hand and official seal. 

y a 
    

  

  

  

    

o a rd as E pro pr relying an tha document 
and could prevent feaudutent removal “and restizciment 0f Bis forn to enciter dosumen. 

Description of Attached Document - 

Thle or Type of Document Speciar Power sf Mitovrny_ 

Document Date: - 12] tn] 23 Number of Pages: Í 

" Signer(s) Other Than Named Above: 

, Capacity(ies) Clalmed by Signer(s) 

Signers Name: . Signers Name: 
O Iindividuas O Individuaf 

O Corporate Officer — Tile(s _________ O Corporate Olficar — Tilo(s): .. 
O] Partner —Ul Limited (O) General mea 
O Attorney in Fact es . 

O Trustes 

O Guardian or Conservator 
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PODER ESPECIAL 

     
Yo, Francis Scola, en mi calidad de Gerente Ejecutivo de ECOMETALS 
adelante referida como la “Compañía” o “ ECOMETALS”, para los fines legales pt Y E 
la Ley de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía otorga poder especigKa 
de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía ecuatoriana, en adelantd 
como la “Apoderada”, para realizar los siguientes actos: 

   

a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo previsto po 
el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, limitado a 
los asuntos relacionados con la representación de ECOMETALS como accionista de 
compañías ecuatorianas. 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador, en los asuntos que tenga relación con su calidad de accionista 
de cualquier compañía ecuatoriana. 

c) Represeñtar a la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas de compañías 
ecuatorianas. 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías, el 

Apoderado no será responsable del cumplimiento de las obligaciones de la Compañia. 

Este poder estará vigente desde el 1 de octubre de 2009. 

Atentamente, 

Firma 

Francis Scola 
Representante legal 12/17/09 

ECOMETALS LIMITED 

SELLO DE 
NOTARIO



SECRETARIA DE ESTADO 

Solicitado para el uso en Ecuador 
No es para el uso dentro de los Estados Unidos de América 
El propósito de la Apostilla es para certificar la autenticidad de la firma d 

que firma el documento, la capacidad actuada en el oficial que firma el 
documento, y, donde corresponda, la identidad del sello o estampilla. 

   

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados de Unidos de América 
Este documento público 

2. hasido firmado por Chang Nim Kim 

3. actuando en la capacidad de Notario Público, Estado de Carolina 

4. lleva el sello/estampilla de Chang Nim Kim, NOtrio Público, Estado de 

Carolina 

CERTIFICADO 

5. En Sacramento, California 

6. El 08 de febrero de 2010 

7. Por Subsecretario de Estado, Estado de California 

8. No.778951 

9. Sello/Estampilla: 

10. Firma 

Secretario de Estado 

Por



           RECONOCIMIENTO PARA TODOS LOS PROPÓSITOS EN CALIFORNI ACES IA E LO 
S 

Ze 
Estado de California 

Condado de Los Angeles 

El 12/17/09 ante mi Chang Nina Kim, Notaria Pública 
DATE INCLUIR NOMBRE Y CARGO DEL OFICIAL 

Compareció personalmente Francis II Scola 
NOMBRE DEL SIGNATARIO Y 

Sello Quien probó satisfactoriamente ser la persona cuyo 

nombre está firmado en el documento y reconocío haber 
firmado dicho documento en la calidad autorizada y que 
su firma en el instrumento a nombre de la entidad que 
representa es la que consta como firma en el 
instrumento. 

Yo, certifico bajo PENA DE PERJURIO bajo las Leyes 
del Estado de California que las siguientes declaraciones 
son verdaderas y correctas. 

CERTIFICO con mi firma y sello oficial. 

  

  

  

Firma firma ilegible 

LUGAR PARA SELLO DE NOTARIO 

OPCIONAL 

Título o Tipo de Documento Poder Especial 

Fecha del documento 12/17/09 Número de páginas] 

Firma distinta a la antes enunciada 
  

Calidad(es) declarada por el firmante 

Nombre del firmante Nombre del firmante 

Individual Individual 
Oficial corporativo Título Oficial corporativo Título 

Socio Limitado General Socio Limitado General 

Apoderado Apoderado 
Fiduciario Fiduciario 

Curador o Custodio Curador o Custodio 

Otros Otro 

Firmado en representación Firmado en representación 
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TRADUCCIÓN 

Yo, Renata Sánchez, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 
artículo del Decreto No. 601, publicado en el Registro Oficial número 148 
de marzo 20 de 1985, y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro 
Oficial No. 349 de Diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma 
español, el documento adjunto. 

Y > 

A COB. < 

CONA6LGRZULA 

An 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UNO (1531) RAZON.- En la ciudad de 
Quito, capital de la república del Ecuador, hoy día, veintidós de mayo del 
año dos mil doce, ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, 
NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
comparece : la señora RENATA CRISTINA SANCHEZ COBA, casada, 
portadora del número de cédula de ciudadanía uno siete uno seis uno nueve 
dos cuatro seis guión uno (171619246-1)quien advertida de las penas por 
perjurio y bajo el juramento de Ley, dice que reconoce como suyas la firma 
y rúbrica puestas al pie de la presente Traducción, por ser las que usa en 
todos sus actos públicos y privados. Leida que le fue la presente razón de 
reconocimiento a la compareciente, se afirma y ratifica en ella y firma 
conmigo en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, en dos 
ejemplares del mismo tenor, uno de los cuales se archiva en el Libro de 
Diligencias de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 

A SA ¡Chez COBA 
See 1613 24 b- 

     



    

  

  

  

  

  
    

  

SANCHEZ RENATA CRISTINA 
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docu ento q 

  

   


